
ALTA A PLANTA 

Una vez confirmado el alta de la UCI Quirúrgica a una planta 

de hospitalización, contactaremos telefónicamente con 

usted para comunicarle la habitación a la que se trasladará 

su familiar.  

A partir de ese momento, el paciente quedará a cargo del 

personal sanitario responsable de la planta de 

hospitalización.  

 

Para ampliar toda esta información, consultar este código 

QR. 

                             

El equipo de la UCI Quirúrgica les desea una pronta recuperación. 

 

 

 

 

DOCUMENTO DE ACOGIDA A FAMILIARES DE 

UCI QUIRÚRGICA 

 

Su familiar se encuentra ingresado en la Unidad de Cuidados 

Intensivos Quirúrgica (UCI Quirúrgica), a cargo del servicio de 

Anestesiología, Reanimación y Terapéutica del Dolor. 

Esta unidad está especializada en la atención a pacientes 

sometidos a intervenciones quirúrgicas de alta complejidad.  

Nuestra Ubicación  

La UCI Quirúrgica se encuentra en la 2ª planta, Módulo D  

Está distribuida en tres áreas diferenciadas o lóbulos: 

 Lóbulo 1: Comprende las camas D201 hasta la D210 

 Lóbulo 2: Comprende las camas D211 hasta la D220 

 Lóbulo 3: Comprende las camas D221 hasta la D230  

Los médicos responsables de su familiar son especialistas en 

Anestesia y Reanimación y todo el personal sanitario que 

comprende este Servicio está altamente especializado en el 

manejo de este tipo de pacientes de alta complejidad.   



INGRESO EN UCI QUIRÚRGICA 

En el momento del ingreso los pacientes son evaluados por el 

médico responsable de la UCI Quirúrgica.  

En todo momento, el paciente estará controlado por los 

profesionales de enfermería.  

Les será solicitado un teléfono de contacto. Este número de 

teléfono  es al que se les llamará cuando sea necesario 

transmitirles información relevante y/o urgente sobre su familiar 

cuando no se encuentren presentes en el Hospital. 

INFORMACIÓN Y VISITAS EN LA UCI QUIRÚRGICA 

Al ingreso en la UCI Quirúrgica 

Una vez que los profesionales de enfermería (enfermeras y el 

personal auxiliar) hayan proporcionado los cuidados más 

inmediatos, y el paciente se encuentre estable, podrán realizar 

una visita inicial de carácter breve. 

Durante se estancia en la UCI Quirúrgica  

La información sobre el estado clínico de su familiar será diaria. 

 Los Días laborables: Se informará a partir de las 11:30h.  

 Los fines de semana y festivos: La información médica se 

realizará a lo largo de la mañana por los médicos que estén 

de guardia. El horario será variable y dependerá de las 

necesidades asistenciales de los pacientes ingresados y de 

la disponibilidad de los médicos de guardia. 

 

                                      HORARIO DE VISITA 

  Mañana: 11:30-13:30 horas          Tarde: 18:00-20:00 horas 

  En determinadas situaciones, el personal médico puede ampliar 

el horario de visita en beneficio del paciente. 

 

Las visitas deberán desarrollarse con discreción y silencio, 
evitando permanecer en el pasillo de la Unidad para facilitar el 
trabajo del personal sanitario.  

Deben acceder de uno en uno. Rogamos al resto de acompañantes 
que permanezcan en la sala de espera de la Unidad.   

Será imprescindible realizar una correcta higiene de manos con 
gel hidroalcohólico antes de entrar en la Unidad (Tienen a su 
disposición dispensadores a la entrada de cada lóbulo). 

Si necesitan justificante de ingreso se lo podrán solicitar al 
personal administrativo de la UCI Quirúrgica (Secretaría de la UCI 
Quirúrgica), en horario de mañana los días laborables.  
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